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 Visto lo antecedente, se tiene que el acreedor garantizado GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO presentó solicitud de 

aprehensión y entrega de un vehículo de placas   ELS -078 dado en garantía, contra 
IRENE VEGA ESCOBAR con fundamento en la Ley 1676 de 2013, donde una vez 
revisados los documentos adosados a la solicitud, se observa que el Contrato de 

prenda sin tenencia carece de la información relacionada con las placas del 
vehículo.  

 
Así las cosas, no es posible dar trámite a la solicitud presentada ya que no cumple 
con los requisitos legales establecidos en la Ley 1676 de 2013, por lo que este 

Despacho  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA formulada por. GM FINANCIAAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  contra IRENE VEGA ESCOBAR. 
 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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